
Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Thu May 14 19:24:48 2026 / +0000  GMT

Intimación a Reconocer Sociedad Bajo Apercibimiento de Litigio

	

				INTIMACIÓN A RECONOCER SOCIEDAD BAJO APERCIBIMIENTO DE LITIGIO INTÍMOLO a que en el término

perentorio de ... (...) días y bajo apercibimiento de incoar litigio para amparar mis derechos, que rectifique sus manifestaciones

insertas en la carta documento nºCD..., fechada.../.../.., sobre la inexistencia de su sociedad con ..., ya que vuestra negación lo hará

cargar con las costas del juicio, aunque en el proceso se allane, pues allí será tardío, ya que al responder en ..., negó expresamente la

real existencia de esa sociedad. Salúdolo/s/amos atentamente. QUEDA/N FORMALMENTE NOTIFICADO/S. ...(lugar), ... de ... de

.. ...(nombre y apellido del remitente, DNI. y firma)
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